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Aspectos de la ley de financiamiento con efectos en la

El responsable del impuesto es el vendedor o cedente de los bienes inmuebles ... Para efectos de este artículo, se entie 
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Aspectos de la ley de financiamiento con efectos en la actividad (Artículo 21, 53 y 57 ley 1943 de 2018)



PARÁGRAFO 4o. Las medidas tendientes al control de la evasión y control tributario previstas en el parágrafo 3o del artículo 437-2 y el artículo 508-1 de este Estatuto serán aplicables al impuesto al consumo. ARTÍCULO 21. Adiciónese el artículo 512-22 al Estatuto Tributario, el cual quedará así: Artículo 512-22. Impuesto nacional al consumo de bienes inmuebles. El impuesto nacional al consumo tiene como hecho generador la enajenación, a cualquier título, de bienes inmuebles diferentes a predios rurales destinados a actividades agropecuarias, nuevos o usados, cuyo valor supere las 26.800 UVT, incluidas las realizadas mediante las cesiones de derechos fiduciarios o fondos que no coticen en bolsa. El responsable del impuesto es el vendedor o cedente de los bienes inmuebles sujetos al impuesto nacional al consumo. El impuesto será recaudado en su totalidad mediante el mecanismo de retención en la fuente. La retención aquí prevista deberá cancelarse previamente a la enajenación del bien inmueble, y presentar comprobante de pago ante el notario o administrador de la fiducia, fondo de capital privado o fondo de inversión colectiva. La tarifa aplicable será del dos por ciento (2%) sobre la totalidad del precio de venta. PARÁGRAFO 1o. Este impuesto, cuya causación es instantánea, no podrá tratarse como impuesto descontable, ni como gasto deducible, pero hará parte del costo del inmueble para el comprador. PARÁGRAFO 2o. Para efectos de este artículo, se entienden por actividades agropecuarias aquellas señaladas en la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU), Sección A, división 01, adoptada en Colombia mediante Resolución de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). PARÁGRAFO 3o. El impuesto consagrado en el presente artículo no será aplicable a las enajenaciones, a cualquier título, de predios destinados a la ejecución de proyectos de vivienda de interés social y/o prioritario. PARÁGRAFO 4o. Quedan exentos de la tarifa aplicable señalada en presente artículo todos aquellos bienes que se adquieran a cualquier título destinados para equipamientos colectivos de interés público social. Siempre y cuando el comprador sea una entidad estatal o una entidad sin ánimo de lucro que cumpla los requisitos para tener derecho al régimen tributario especial y que el bien se dedique y utilice exclusivamente a los proyectos sociales y actividades meritorias.



TÍTULO IV. MEDIDAS PARA COMBATIR LA EVASIÓN Y EL ABUSO EN MATERIA TRIBUTARIA. CAPÍTULO I. IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS. ARTÍCULO 53. Modifíquese el artículo 90 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: Artículo 90. Determinación de la renta bruta en la enajenación de activos y valor comercial en operaciones sobre bienes y servicios. La renta bruta o la pérdida proveniente de la enajenación de activos a cualquier título, está constituida por la diferencia entre el precio de la enajenación y el costo del activo o activos enajenados. Cuando se trate de activos fijos depreciables, la utilidad que resulta al momento de la enajenación deberá imputarse, en primer término, a la renta líquida por recuperación de deducciones, depreciaciones o amortizaciones; el saldo de la utilidad constituye renta o ganancia ocasional, según el caso. El precio de la enajenación es el valor comercial realizado en dinero o en especie. Para estos efectos será parte del precio el valor comercial de las especies recibidas. Se tiene por valor comercial el señalado por las partes, el cual deberá corresponder al precio comercial promedio para bienes de la misma especie, en la fecha de su enajenación. Esta previsión también resulta aplicable a los servicios. En el caso de bienes raíces, además de lo previsto en esta disposición, no se aceptará un precio inferior al costo, al avalúo catastral ni al autoavalúo, sin perjuicio de la posibilidad de un valor comercial superior. En los casos en que existan listas de precios, bases de datos, ofertas o cualquier otro mecanismo que permita determinar el valor comercial de los bienes raíces enajenados o transferidos, los contribuyentes deberán remitirse a los mismos. Del mismo modo, el valor de los inmuebles estará conformado por todas las sumas pagadas para su adquisición, así se convengan o facturen por fuera de la escritura o correspondan a bienes o servicios accesorios a la adquisición del bien, tales como aportes, mejoras, construcciones, intermediación o cualquier otro concepto. En la escritura pública de enajenación o declaración de construcción las partes deberán declarar, bajo la gravedad de juramento, que el precio incluido en la escritura es real y no ha sido objeto de pactos privados en los que se señale un valor diferente; en caso de que tales pactos existan, deberá informarse el precio convenido en ellos. En la misma escritura se debe declarar que no existen sumas que se hayan convenido o facturado por fuera de la misma o, de lo contrario, deberá manifestarse su valor. Sin las referidas declaraciones, tanto el impuesto sobre la renta, como la ganancia ocasional, el impuesto de registro, los derechos de registro y los derechos notariales, serán liquidados sobre una base equivalente a cuatro veces el valor incluido en la



escritura, sin perjuicio de la obligación del notario de reportar la irregularidad a las autoridades de impuestos para lo de su competencia y sin perjuicio de las facultades de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para determinar el valor real de la transacción. Los inmuebles adquiridos a través de fondos, fiducias, esquemas de promoción inmobiliaria o semejantes, quedarán sometidos a lo previsto en esta disposición. Para el efecto, los beneficiarios de las unidades inmobiliarias serán considerados como adquirentes de los bienes raíces, en relación con los cuales deberá declararse su valor de mercado. A partir del 1 de enero de 2019, no serán constitutivos de costo de los bienes raíces aquellas sumas que no se hayan desembolsado a través de entidades financieras. Cuando el valor asignado por las partes difiera notoriamente del valor comercial de los bienes o servicios en la fecha de su enajenación o prestación, conforme a lo dispuesto en este artículo, el funcionario que esté adelantando el proceso de fiscalización respectivo, podrá rechazarlo para los efectos impositivos y señalar un precio de enajenación acorde con la naturaleza, condiciones y estado de los activos; atendiendo a los datos estadísticos producidos por la Dirección General de Impuestos Nacionales, por el Departamento Nacional de Estadística, por el Banco de la República u otras entidades afines. Su aplicación y discusión se hará dentro del mismo proceso. Se entiende que el valor asignado por las partes difiere notoriamente del promedio vigente, cuando se aparte en más de un quince por ciento (15%) de los precios establecidos en el comercio para los bienes o servicios de la misma especie y calidad, en la fecha de enajenación o prestación, teniendo en cuenta la naturaleza, condiciones y estado de los activos y servicios. Sin perjuicio de lo previsto en este artículo, cuando el activo enajenado sean acciones o cuotas de interés social de sociedades o entidades nacionales que no coticen en la Bolsa. de Valores de Colombia o una de reconocida idoneidad internacional según lo determine la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), salvo prueba en contrario, se presume que el precio de enajenación no puede ser inferior al valor intrínseco incrementado en un 30%. Lo anterior sin perjuicio de la facultad fiscalizadora de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en virtud de la cual podrá acudir a los métodos de valoración técnicamente aceptados, como el de flujos descontados a valor presente o el de múltiplos de EBITDA. El mismo tratamiento previsto en el inciso anterior será aplicable a la enajenación de derechos en vehículos de inversión tales como fiducias mercantiles o fondos de inversión colectiva cuyos activos correspondan a acciones o cuotas de interés social de sociedades o entidades nacionales que no coticen en la Bolsa de Valores de Colombia o una de reconocida idoneidad internacional según lo determine la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).



ARTÍCULO 57. Adiciónese un parágrafo al artículo 401 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: PARÁGRAFO. Cuando el comprador de un bien inmueble sea una persona jurídica o una sociedad de hecho, la retención en la fuente a título del impuesto sobre la renta constituye un requisito previo para el otorgamiento de la escritura pública o la transferencia de derechos o cuotas representativas de bienes inmuebles. Para estos efectos, la persona jurídica o sociedad de hecho pagará la retención en la fuente mediante recibo oficial de pago y, posteriormente, imputará dicho. pago a la declaración de retención en la fuente correspondiente, de tal forma que el notario o la sociedad administradora de la fiducia o fondo, según el caso, pueda verificar el pago como requisito previo al otorgamiento de la escritura pública o la transferencia de derechos o cuotas. 
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Aspectos Críticos de la Solución de Controversias en la Contratación 

ASPECTos ORGÁNICosY COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE CON- ...... “El Tribunal de Defensa de la Libre Competencia es un órgano










 








efectos de la terapia con ac zoledrónico en mujeres postmenopáusica 

Higher alterations related to urine calcium between the 1st and the 2nd dose: Ca urine: p= 0,028. • Not seen between bas










 








ley que crea la comision de financiamiento y comercializacion de ... 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, A LOS HABITANTES DEL MISMO,. SABED: Que el H. Congreso .... RODOLFO GARCIA DE LOS AN










 








ASPECTOS BÁSICOS DE LA COMUNICACIÓN 

[PDF]ASPECTOS BÁSICOS DE LA COMUNICACIÓNecaths1.s3.amazonaws.com/maps/1366506788.tema_02.pdfEn cachéSimilaresaparición h










 








la dudosa constitucionalidad de algunos aspectos procesales en la ... 

la dudosa constitucionalidad de algunos aspectos procesales en la ...https://mainbucketduhnnaeireland.s3.amazonaws.com/.










 








LA UTILIZACIÓN DE LA ALELOPATÍA Y SUS EFECTOS EN 

2791-2811. 33. Duke, S. O.; Dayan, F. y Rimaudo,. A. Crop Protection Compendium. En: Proceedings of Special Lecture. Mee










 








LA REFORMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN URUGUAY EFECTOS 

PDF File: La Reforma De La Seguridad Social En Uruguay Efectos Macroeconomicos Y Mercados De. Capitales - -182PDF-LRDLSS










 








efectos de la entrevista motivacional sobre la motivación autónoma en ... 

efectos de la entrevista motivacional sobre la motivación autónoma en ...https://mainbucketduhnnaeireland.s3.amazonaws.c










 








Efectos psicológicos de la Violencia Urbana en la ... - CEUR-USAC 

VIOLENCIA Y SALUD MENTAL. MACO GARAVITO. GUATEMALA, AGOSTO 2016 ... ACTUAR. SUBJETIVIDAD. INTERSUBJETIVIDAD. SALUD MENTA










 








Efectos positivos de la migración venezolana en la 

Profesional Economía: Ana María Restrepo Rodríguez. Diseñador: João Gabriel Barroso. Fotógrafo: Miguel Galezzo. Proyecto










 








ASPECTOS DE LA SIEMBRA MECANIZADA DE PASTURAS 

fundamentalmente el aumento de la capacidad de producción de carne de la región y un manejo más racional de los suelos,










 








ASPECTOS LABORALES DE LA NUEVA LEY CONCURSAL* I ... 

ASPECTOS LABORALES DE LA NUEVA LEY CONCURSAL* I ...https://mainbucketduhnnaeireland.s3.amazonaws.com/.../1492250743-Aspe










 








Programa de financiamiento de la propiedad F40 

Montaña II, Santa Tecla, La libertad. Precio $ 750,000.00 (Negociable). Prima $ 250,000.00. Primera cuota $ 100,000.00 u










 








aspectos fundamentales de la ley general del servicio profesional 

Por lo que respecta al INEE, la ley lo define como un organismo público autónomo, con personalidad jurídica ...... 47 Ib










 








CUERPOS EN TRÁNSITO: EFECTOS DE LA GLOBALIZACIÓN EN EL ... 

vérité called the 'portrait film,' such as D.A. Pennebaker's Don't Look Back and Ed Pincus-David. Neuman's Portrait of M










 








Efectos de la aplicación de 1-MCP en ciruelas 

[PDF]Efectos de la aplicación de 1-MCP en ciruelashttps://mainbucketduhnnaeireland.s3.amazonaws.com/.../1493249471-EFECT










 








efectos de los impactos mecánicos implicados en la práctica de ... 

[PDF]efectos de los impactos mecánicos implicados en la práctica de ...https://mainbucketduhnnaeireland.s3.amazonaws.com










 








aspectos económicos, sociales y ambientales de la industria de la ... 

que significa desplazamiento y no creación de empleo (Farné, 2008). Del total de ...... Isla de Hawáique que concluyen q










 








LEY PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN ... 
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aspectos conceptuales de la agresión - Revistas Científicas de la UNED 

1991; Day, Bream, y Paul, 1992; Pulkki- nen, 1996; Dodge, Lochman, Harnish y. Bates, 1997; Scarpa y Raine, 1997; Viatro,










 








aspectos conceptuales de la agresión - Revistas Científicas de la UNED 

Child Psychology and Psychiatry, 58, 389-394. .... Aggression and Violent Behavior, 8, 377-389. .... Spielberger, C.D.,










 








La ley de autarquía, en la mira de los gremios 

Sociedad de Escritores y Escritoras, y de la CTA, entre otros gremios– pa- ... del Anillo del Nibelungo, en La Sca- la d










 








Ley de Promoción de la Inversión en la Educación 

Ministerio de Educación, podrá contar con el concurso de entidades ... Supremo se aprobará la relación de bienes y servi










 








efectos en salud asociados con la exposicion - Agenda Ambiental 

La exposición humana a los residuos peligrosos puede darse en tres escenarios: (A) en los sitios de su producción (expos
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